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Ts.boada Flores, Marta del Carmen.
Ta1e.vera de Mera, Maria de la Encarna-

ción.
Tallón Velga, carmen.
Tamborero Gil, Encarnación.
Tanda Vega. María Antonia Irene
Tapias Padrós,· Marfa.
Tascón Astigárraga. Maria .Josefina,
Taverner Rey. Mula del Carmen.
1'_ Pastor. Jooeflna.
Teix1dor Rubirola, Rosa.
Te.l_ Ibáfiez. Mar!a de la =oepclón.Te¡_ Peclfio, Marla del Carmen.
Te edor de la Calle, Marla Luisa.
Tejero Mateo, Maria. LUisa.
Tello Glmeno, Angeles.
Tollo León, Ana ~arja.
TeDdero Cátedra. Adolflna.
Tenorio Garcla, Natividad.
Tenorio Urrlos, Maria Rosa.
Teresa Remando, JUana.
Toetón NMez, Marla Jesús.
Tobal Oonzález, Maria Josefa.
~.. U'rlbarren, Maria Santos.
Tomas Ort-1B, C&nnen.
Tomas OrtUfio, Amparo
T~ 1lA>lg, EU1alla.
T<ll'dera lláez, Pilar.
Tor4esillas Hierro. Maria Dolores.
Tormo GU, COncepción.
Torre Clánes. Marla SOledad de la.
Tarrealba Gareerán, Margarlta Qertrudll.
Torrealb& Sierra. Maria del carmen.
Torregrosa Garel...Vaso< Maria Isabel
Tclrt'ente Sierra, Mati.. UlUl'des.
'I'orre! Atlenr.a, Elolsa MarIa.
Torres Benito, Maria. Jesús.
T<ln'eS Gutl-' Oarmen.
Torres~ Malchora.
Torres Martin.. Marfa del Carmen.
Terrea orn.ca, Mar!a Belén.
1'_ Trletancho, Mar!. Candelaria.
Ter,.,_ Vera. Nlcolaea l1nrlqueta.
Tortellá Re~ Mqdalena.
Tortoao, I..&tondá. Marla del Carznen.
Toyos OOnzález. Adonina.
~ MuJilo, Mar!a I...bel
Tradllner linio. Marla Dolores.
Tt'eIUll1o Flores GIerla.
Trlgo Enclna, Marla lleilna.
Trillo Altem1r, Montserrat.
Trl1lo Muro. Ade1alda.
Turrlllas Roldán. Juana Marla.
Turrlón 1lA>lg, Marla del Carmen.
Udias Barcala, Justa Felicitas.
Ullarte Araneta. Marla Isabel.
IDnbert SOlaZ, Matllde.
Urab&yen DIez de UIzUITun, Maria Pilar.
U'rbano Dlaz. Marla Dolores.
Urbano GODl!lález. E11sa.
Urgal López, Maria del Pller.
UrI1le Martlllez. 1'_.
tll'Uel\a Lelvas. Marla Ter_.
UIT& Oftclaldegul. Mercedes.
UlTOZ Monasterlo, Irantzu.
Ustmo Izqulerdo. Marla Aracell.
Usón Carrasco, Soledad.
V_~, lIlncamaclón.
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ValCáreel Fuertes. Humildad.
Valclerreme ManJón, Marla de los Angeles.
Valdés Nácber, Serafina.
Valencla Irigoyen. Caslane.
Valenzuele 1'emández; Consuelo.
Valero Domingo. Asunclón.
Valverde Alaroón,Matllde.
Valverde Estaclo. Maria Teresa.
Valverde Ivnaclo. Marla SOledad.
Valvero. Santos, Marla V1centa.
Valle Marcllla, Marle Solla.
Velle Pintos, Marla Isabel del.
van.jo Maldonedo, Marla Elena.
Vells CIlment, Adrlana.
Valls Tome, Joeefa.
Varela :Mí¡uez. Maria Teresa.
Varela Pozo, Margarita.
VareIa Pufial. Maria del Carmen.
Vargas López. Ana,
Varone Vadlllo. Balblne.
Varona Vedlllo. Lulsa.
Vellejo Tenorlo, Adele de las Mercedes.
Vázquez C...tejón, Monu.la.
Vázquez LópeZ Concepción.
Vázquez López. EmUla.
VáZquez Mlirtlnez, Marla do! PUar.
Vázquez Moreno. Josefe Magdalena.
Vega Camp..... PIlar Encernaclón.
Vega del 11I0 _.s, MarIa BeeOfIa.
Vega de la !lema, Laura.
Vegas Carrlllo, Maria Joeefa.
Vel_o Gercla. Ooncepclón de Lourdes.
Velasco Luque. Maria delOarmen.
VeJazoo Sentos, Monuela.
Vélez G~"", MarIa ilOf01la.
Ven4rell :SllllClUe~ Marla Teresa.
Vend1'eU Vendrell, Marla Gloria.
V~ Paeeual. Marla Oonoepelón.
vera Beltrin, Ju1lf, dá J_
Veramencll 1lIuilat, Marla ll~
Verd_ P.1Ina, MargarIta.
V...._ y AmmlZ, Marla Begofla.
Ver. Prat, MarIa QIsa. •
VlaIlo LóPla. Maria de la CGDctI>clón.
VlalIo LtiPeI. Maria del PIlar.
Vlafio~ Marla dá 1.. Dolor...
V1oedo J\l"l'. _ Isabel.
Vleent Ohulja, Dolores.
Vicente aarrlIeeo. Marla del Carmen.
Vleente OlTUltos, Marla Joequlna.
VI_te Peremach. Guadalupe d•.
Vleente TomáI, Vlrglnla.
Vldal LQpeo, Marl. del C.......en.
VIda! P-. Joeefa.
Viejo ~deo, Isabel Otllla.
VleJo liIodriauez, Marla 1In~.
Vlgueras !Ióldán, RosarIo.
vUa Borr6I. MOl1teerrat.
vUa Mora1eI,~
vna PlD*. Gloria.
vUae-~.
vna vlIIotá. Marla Dolores.
VU........ Pulgd....ont. NUrIa.
VUarta 00Ita, Nuria.
VUenova Vlde1, Marl. GrlWla.
Vllar Bonete, Leonor.
Vl1as Igleslas, Marla Ellsa.
VUatA>la P*"", Marre Dolores.

Vl1de González, Ml1IlgroIl.
Vllchez Peula. Elolse.
Villa Antuña, Maria del Pilar.
V11.lacOrta Tercefio. Sagrario.
Vl11albe Caseús, I\ou. Marla.
Vll1&lba Lloret. Maria de las N!......
Vl11alba Merlgo, Marle del PUar.
Vll1&lmenzo Revllle Aracell.
Vl1lalón Gercle-Arévalo. Adela.
Vlllameyor Fl1loy. carmen.
Vlllanuev.. Clrae. !Inl1Uf,.
Villanueva Pelayo; María del PUar.
V11lar Mena, Angela.
V11lerlno CId, Marre Amell&.
Vlllarreal Gaouza. _ Aslmcl<1cl.
V_te _01 Marla Gloria de.
Vlllate Garcla. MarIa _.
Vll10rla Callee, eonauelo.
Vlfias pérez, Mercedes.
Viñuela Fernández, Maria elel Carmen.
Vlvancoo Alcázar Allola.
VlzcaJno AUller,~ Ano Mula.
VlI<:afno A\IPI', MarIa TerMa.
Volanov Polo. lIarL
Xurlach Barnlol, Do1orea.
YálIez Calvo, Marla del Carmen.
Y&/IÜe Moreno, MarIa 1'_
Yoldl Wuente.~
Zamora Morales, Ilhri.. del o-.Zarco Navarro, __
Zara Rublo, Marla J<lOús.
Zatón G_, Marla Dolor....
Zurro Gu~... MarIa 4e 1& Co!>OePellin.
ZubJzarreta Garcla, lIUIa11a.
Zurbeno _tre, llarla M&n>vlUaa.

Excluidas

Por no haber .envlado el justltlOllZlte d.
haber abonlldo loe QerecIIoe de llIO pese.
tas, re<¡ul.8lto &'XlIII"" en la """~
pa.... tomar parte en el~
clón:
Ballesteros Oundi:& del QN.I
BolX POIl&, Marla
Córdoba Pbano, tloIores.
Iglesias P'tllreps, carmen.
Isabel Calvo. Petra.
Merti Maslp, Marle Josefa.
Mon'oS Morros, Monteerr..t.
N\lfiez MUlloz. Leonor.
Rausa Perra. MarIa Antonla.
VIudez R.ob1edo, Marla Ollla.

Por IULllerse reclbl<lo las !netaI1oIa& tu..
ra del plaZo Sel\alado enla~:

Brlnquls sanz. Tortea ele JetIla.
Cruz 8elsdedos,.Marla1_
Ebrl MlQlW~ Pa1Jnjra.
Glrlcll Gaacón, Arac..U.
Gonzá1ell Pascoal. Marla AntonIa.
Larraz O&aasús, MarIa do loo~
Lelva Raya. Ilabel. .
Otero EcluLrt, Marla da la MeroocI.
Rulz Garcla, MarIa L_.
Salcedo Otero, Marla del Oarmen.
Welsch Pastor, Marla -.

M 1N 1S TER 1O DEL A 1R E'

OMBN ele 8 ele abril <le 1969 por la que se anun·
cla concur.__ para oubrir 14 plaoa8 de
Ingr.... "" el CIMrpo E'flOc/Ol de OJlclala ele Ae
rapuortos del Minl8terlo del Aire.

Se anuncian catorce plazas para 1ngreIo en el Cuerpo E8pe
clal de OIlc1ales de Aeropuertos, de lWueroo con lo que precep
tfla el articulo sexto de la Ley de 28 de dlclembre de 1966.
número 22/1966 (uBoletln Oficlal del Mlnlsterlo del AIre. nú
mero 156), de creación de dicho Cuerpo, y el Decreto número
2l27/1967, de 19 de agosto (<<Boletln Oficial del Mlnlsterlo del
Aire. número lOO, pO!' el que se eprueba el Reglamento Orgá
nico del referido Cuerpo.

Estas catorce plazas de ingreso integrarán un curso que se
desarrollará del 15 de septlembre de 1969 al 3l de agosto de 1970.

EstA> curso COl)Itará de dos partes: Una~ teQrIca, que
se of1oeWlri ea Madrld, en el OeI>tro ele~to de 1&
Suileeorlltaria <le Avlaolón Olvll, !'OIl una durlloIóD lI.Il"ozbnad.
de ocllo _ 80Ilulda dá un perlodI) dá Pl'áoIlcas a iell1lllM en
__ llaOlQllaJes y otroo _troo de la~ ae-aI
de N..wpclón Y del Trenaporte Aéreo, con una duracIóIl _
ximada .de. cuatro meses.

Loa baIOI que habrán de rOll!r 1& preMnta oonvoeatorta _
las al¡¡ulantea:

.6rtlcuJo V Podrán optar a 1... P1Uas~ JeIlJlan IIIS
8IIUIontto 00lldlcI0IlieS:

a) Naolonelldad espafiola.
b) Edad compreudldo entre los dlecl"l'h0 y trelnta y clnco

afies cumplidos en la fecha de la convocatoria..
c) C011tB!" con el consentimiento paterno o del tutor, en caso

de que el aspirante sea menor de edad. Y no emancipado.
d) Buena conoeptuaolón more.! y socla1.
e) No haber $ido procesado nlexpu1sa<lo d.e n1n.gún Cuerpo

del Estado o Centro 000Ial de Susefienze.



5734 18 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 93

f) Estar en posesión. por lO menos. de uno de los titulos
siguienoo-s ;

Piloto militar con empleo no inferior a Suboficial.
Piloto civil 110 inferior al de Piloto comercial y. en este caso,

estar en posesión además del titulo de Bachiller superior, general.
laboral, técnico o de otros estudiO! similares que por el M1n1g..
ter10 de Educación y Ciencia estén considerados como equiva
lentes.

g) Los solicitantes con el titulo de Piloto civil comercial de~

berán teDer cumplido el servicio militar o esta legalmente exen~

toa del mismo.

Art. 2.° Las instancias solicitando tomar parte ~I} esta con
vocatoria serán dirigidas al Befior Jefe de la Secclon de For
mación Aeronáutica (Dirección General de NavegaCión y del
'I'ransporle Aéreo Ministerio del Aire, Romero Robledo, núme
ro 8, Madrid), con arreglo al modelo que se insert!l al final de
1& presente Orden., teniendo en cuenta las fonnahdades que a
continuac16n se indican:

a) El plazo de Admisión de instancias terminwrá a los treinta
dias hábUes, contados a partir de la fecha de publicación de
la presente Orden en el «Boletín Ofic!al del Estado».

b) Las instancias irán acompafladas de cuatro fotogratias
del interesado, una. de ellas pegada a la instancia. Estas foto
grafias deberán ser de fecha reciente, tamafío carnet, hechas de
frente y descubierto, figurando al reveno de las mismas y en
forma legible el nombre y apellidos.

c) No serán admitidas las instancias que lleguen insuficien
temente reintegradas o fuera del plazo seftalado.

el) La Sección de FortnaclÓIl Aeronáutica (Dirección General
de Navegaclón y del Transporte Aéreo) facllltará el oportuno
recibo de la documentación que sea entregada· personalmente.

e) Los aspirantes de procedencia mUitar cursarán sus in&
tanc1as por conducto reglamentario, acompafíando el informe
reservado de su conducta y esplrltu mmtar. copia <le la hoja de
servicios y de hechos o de la filiación v hoja de castigos. según
corresponda.

f) Las instancias enviadas por correo deberán ser cert11lca
das, valléndole al aspirante el <eclbo del certlflcado como com
probante de su envio.

Art_ 3.0 Para ser a.<1mitido y, en su caso, tomar parte en
loa ejercicios y pruebas corres'DOIl41entes bastará con que loe
aspirantes man1f1esten en 8U8 lnstanclas. expresa y detallada
mente que reúnen las condiciones exigidas, referidas a la fecha
de exPirac1án del plazo sefialado para la presentación de la.c,
mismas.

Arl 4.0 La relación de a.spirantea admitidos, ai1 como la
de excluidos. serán publlcad"" en el «BoIetln Oficial del Esta
do. y en el «BoIetin OfIctal del Mlnlster10 del Aire», con lndl
caclÓll del dia, hora y lugar en aue 106 admitidos deberán efec
tuar su presentación.

Art. 5.0 El v1a,Je de lOS asplranter. m1l1tare.s sera. por cuenta
del Estado, siendo pasaportados por las autoridades militares
correspondientes, El viaje y estancia de los aspirantes proce
dentes de pa1sano será PQr su cuenta

Art. 6.0 Los aspirantes admitidos serán seleccionados me
diante la superación de las siguientes Pruebas:

Primera.-Reconoc1mlento 'lléd1oo.
8egunda.-Prueba psicotécnica. de cultura general y de ro

noctmientos aeronáuticos.
Tercera.-Conoclmiento del Idioma inglés.
LM ,plazas convocadas se cubrirán por riguroso orden de

pw1tuaclÓll obtenIda
En caso de empate. la c1asiftcaelón se ajustará a las síguIen

tea reglas'
a) Entre dos militares, se antepondrá el más antiguo en el

servicio.
b) Entre rnll1tar y paisano. el mll1tar.
c) Entre dos pa.1sanos, el de mayor edad.

Arl 7.' En el «Boletln Oflctal del Eata<lo» y en el «Boiet1n
OfIctal del MlnIsterlo del Aire» se publ1cará la relactón de los
que deben cubrir las plazas convocadas, 1<lB cuales serán pasa.
POrtad06 oportunamente para su incorporación al curso.

El personal m1l1ta.r percibirá 1M dietas reglamentarias de
v1aJe, y durante el curso y prácticas. las dietas o la asignaclón
de residencia que le corresponda.

Art. 3.0 Los aspirantes seleccionados remltiran debidamente
reintegrados al sefior Jefe de la Secclón de Formación Aero
náutica (DIrección General de N"wgacIón y. del '1'raru¡porte
Aéreo Mlnlsterlo del Alre, Madrid), dentro del plazo de un
lll<!8, '"""ta40 " ¡>Utlr de su nombramiento en el «Boletfn orl-

I
cíal del Estado», 1.00 siguientes d.ocumentob. aCreditBti.VOS de
cumplir las condicíones y requisitos exigidos en la presente con
vocatoria:

a) Certificado lltel'aJ \no extracto) del acta de nacuniento
! para los de procedencia civil, debiendo legalizarla por el Cale
'1 gio Notarial. Juez de Primera. Instancia o Ministerio de Asuntos

Exteriores según las circunstancias para los nacidos fuera de
la demareación de la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldia
para 100 de procedencia civil

c) Certificado de buena conducta exped.id.o por la Comisaria
de Policia provinc1al o de distrito. correspondiente a la residen
cia del interesado, o de la Guardia Civil, cuando el interesado
resida en zona rural. para los de procedencia civil.

dl Certtfl.eado paterno o del tutor, expedido por el Juez del
domicíllo, o acta notarial en que conste el consentimiento fami
liar para el ingreso en este Cuerpo, de los aspirantes civiles
menores de veintiún años no emancipados.

e) Los de procedencia civil deben remitír fotocopia del titu
lO de Piloto y certificado de estudíos exigidos. Los aspirantes
civlles con titulo de Piloto militar (Escala de Complemento)
remitirán con la fotocopia del titulo copía de la hoja de servl·
clos y hechos o de la filiación y hoja de castigos, según corres
oonda.

Los que dentro del plazo mdicado no presenten la documen
tación serán dados de baja, sin perjuicio de las responsabilida
des en que hubieran podido incurrir por falsedad en lo decla
rado en la Instancia. Los alumnos que no efectúen su presen
ta<llón en el curso en la fecha fijada, según se establece en
el pr1nc1pio de esta convocatoria, sin la debida justificaclón,
se entenderá Que renuncian. perdiendo todos sus derechos.

Art. 9." Los aspirantes admitldob .serán nombrados alumnos
del Curso de Oficiales de Aeropuertos y, como tales, fundona
r10s en prácticas.

De acuerdo con el artículo JQ del texto articulado de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964
(R. 348). gozarán de .los siguíentes derechos económicos:

a) Quienes ya sean funcionarios de carrera de la Adm1n1s
trac16n del Estado o funcionarios m1l1tares percibirán el sueldo,
los trienios, pagas extraordinarias, complemento familiar y com
plemento personal Que, en su caso, les corresponda, salvo que
opten expresamente por el régimen sefialado en el apartado
sIguiente

b) Quienes· 110 tengan la condición de funcionarios percibi
rán, durante el período de prácticas, una retribución equiva
lente al 90 por 100 del sueldo y pagas extraordinartas corres
pondientes al CUerpo Especial de Oficíales de Aeropuertos.

Art. 10. Las materias que compondrán el curso serán:
1.(1 Cartografia y Navegación,
2.° Meteorología.
3,0 Tecnología aeronáutica.
4." Reglamento de Circulación Aérea y Servicio de Tráfico

Aéreo,
5.° Organización aerOpOrtuaria y normas de explotación de

aeropuertos
6.° Operaciones de aeronaves.
7.0 Servicios aeroportuarios
8. (l Derech06 aeroportuarios y administración de aeropuertos.
9.° Relaciones públicas y humanas.
10. Orga,nizac1ón del trabajo.
11 Inglés.
12. Conferenc1as aeronáuticas diversas.

Art. 11. Los alumnos que durante el curso no superen las
notas mínimas exigidas en cada matería o normas disciplina
rias causarán baja perdiendo los derechos de la convocatoria.
Los alumnos procedentes de cualquiera de los tres Ejércitos que
causen baja en cualquier momento del curso volverán a la
sItuación militar y destino en que se encontraban al presentarse
ti. esta convocatoria

Art. 12, Al finalizar ca<ia curso se publicará la lista de los
alumnos aprobados, ordenada por la puntuación obtenida, a los
que se les expedirá el titulo de Oficial de Aeropuerto. y se les
incluirá por este orden a continuB-CÍón del último de la relación
únlr..a del Cuerpo.

Art, 13. La prov1.s1ón de destino para cubrir las vacantes
exi...tentes en los distintos aeropuertos, que serán anunciadas
oportunamente. se efectuará POr orden de Puntuación mencio
nada én el articulo 12

Madrid, 8 de abril de 1969.

LACALLE
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Fotoil'afia.

18 abril 1969,

1lI0D1lW DE INSTANCIA

Póliza
<te

tres ",esetas
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<o ú ; •••••••• ,; ••••• ;. ,; .

(Primer apelUdo)

..................¡ ¡ •••••••,¡•••_ i h 1. .

(N lIte)

, h··············..·..·i·· ..
t8eeun40 a.j:)eIlldo)

Natural de ,; •.•••....••••.•••....•....•...• provinc1a de ü ••••h i.¡;O•••••• Jl6Cklo. fl1 .

de 19....•... , hijo de y de oon. dmniell10 en .•.•.... _ , provincia

de ,' , "., ....• calle o plaza. , ,; .•••..•••••.• número , estl&do •• ~.·•••'o;¡ h •••••• docUI11ellto

nacional de identidad número '.....••.......• expedido en en. fecha ~ u ..

A los efectos de tomar Krte en 1& CGt1vocatoria anunciada en el cBoletin OGoial del Aire» número ; , dé fe-.

eha ""'''''''''.''''",,,,,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,,,,. para Ingreso en el Curpo E;peelal 4e étIc1llÍea de~,

DECLARA reunir las condiciones slgulentes:

L° Las ..tablecldas en loo ap&rta<lOil al. bl. el. dl y el del a.rtleulo 1,' de 1& ee!l_torla, ...mprollllltl'" "..-.r hI

documentación que establece el &rt1culo 8,' de la mlslna dl!I1tro del plazo sefialado,

2,.0 Se ha11a en posesiÓll del titulo de ~•• ,¡ ~••h ,¡.-. i._.,¡ ,¡ _ "'•••

(especificar loo que le dan derecl1<> a presentarse a esta oonvocatorla en Ja techa en que flnallzt, él 1l1l1tó setialwié> dé a<llII!lllIIl\
de Instanclasl,

2',.0 Si es mUitar: Ejército a que pertenece , eD1Pleo ,>;,. Arma oGiUe!1'O u¡ i ••.-iU••¡¡¡H ¡

destino .

4,' El servicio míllt&r lo ha realizado en "".""."",,,,,,,, ¡ ,, , ..¡,, , .. ¡ • e!Ilplll<l Ill-.dó 't st_ón attual
es , , , .

Por lo que solicita ser .a.cl,mitido para. la rea.lización de las prue1)Bs previae para tomar parte _ el C\ir.Bo•

........................................... a u de i ele 196i.

Sr, Jete de la 8eccl<ll\ de Formación Aeronáutica (D1recclolll General de Navegación 1 lIeI~ Mftol.-éubltcretlU'Íll de

Aviación Civil.-Mintgterio del Aire (RoMero Roble<1e. húmerO 8L Madrld-8.


